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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

                                  Diferentes organizaciones de la sociedad civil que acercaron a ésta Honorable Cámara más de 20.000 adhesiones mediante Expediente 13.781, expresaron las falencias más importantes de las Resoluciones 2883/17 y 3616/17 que establecen en nuestra provincia el referenciado "protocolo para la atención integral de las personas con derecho a la interrupción legal del embarazo" (ILE):


                   Primeramente se vulneran los derechos de la persona por nacer a quienes no se menciona como personas, ni mucho menos su derecho a vivir.                  

                             Por ello se permite interrumpir el embarazo (abortar) en cualquier periodo de gestación, ya que no hay un límite expreso.


                   Se trata de un derecho que está expresamente reconocido por Tratados Internacionales como el Pacto San José de Costa Rica, la Declaración Universal de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención sobre los Derechos del Niño, como así por el Artículo 16 de nuestra Constitución de Entre Ríos; y en nuestras leyes nacionales, en el Art. 19 del reciente Código Civil y Comercial y dentro de este cuerpo normativo el Art. 665 se le otorga a la persona por nacer el derecho de reclamar alimentos al progenitor por medio de la representación de la madre, siendo uno de los primeros fallos que ejercitaron ese derecho en la Ciudad de Concordia de nuestra Provincia.


                         Dentro de la Ley 23.849, que al ratificar la CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, la REPUBLICA ARGENTINA, se declara que se entiende por niño, a todo ser humano desde el momento de su concepción, dejando plasmado que no solo se lo reconoce como niño, sino como persona.


                           También se encuadra en una clara incongruencia, el caso de los Adolescentes que ya tienen más de 14 Años, y quienes según nuestra legislación no pueden realizar por si, viajes de larga distancia, no pueden disponer de sus bienes, pero en este caso, pueden solicitar culminar un embarazo (abortar) por decisión autónoma, sin el acompañamiento de un mayor de edad responsable, o por entidades gubernamentales como el Ministerio Pupilar, mecanismo que no ha intervenido en la adhesión al protocolo.


                            La causal de salud, que solo era facultad de la madre cuando su propia vida estaba en peligro por diagnóstico médico, se amplía drásticamente, aún hasta afecciones psicológicas y sociales.


                             En este supuesto el protocolo refiere que: "No requiere la constatación de una enfermedad y, en este sentido, no debe exigirse tampoco que el peligro sea de una intensidad determinada.", ampliando claramente los límites establecidos por el Código Penal y el mismo fallo FAL, donde debe haber una ponderación entre la vida de la madre y de la persona por nacer.


                              En la causal por violación, observamos la gravedad institucional que no se persiga al abusador como política de estado, quién debe ser claramente sancionado por la peligrosidad en sí, tanto para la persona abusada, como para toda la sociedad, y ello se deriva no solo porque no se 
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 requiere que se denuncie el hecho, sino expresamente porque no exige recolectar material genético como prueba del ilícito, lo que demostraría el abuso, permitiendo de esta manera encubrir a quién debe ser condenado públicamente de acuerdo a la normativa vigente.


               Sobre las cuestiones laborales de los administradores de la salud, se constriñe a recomendar el aborto como único medio ante la aparición de posibles causales, como así se limita claramente la facultad de no realizar la práctica por los valores propios del profesional, y en casos es pasible de sanciones. Violentando de esta manera el derecho de objeción de conciencia expresamente establecido en el Art. 9 de la Constitución de Entre Ríos.


              La exigencia de nuestra Constitución Nacional, entendemos que una cuestión donde se colisiona el derecho humano de la vida, debe ser reglamentado expresamente por el Congreso de la Nación para cumplimentar con el principio de razonabilidad (Art. 28), y si bien el fallo FAL se basa en el Artículo 86 del Código Penal, los Jueces, y aún la Corte Suprema, carecen de facultades para legislar, o sea no emiten reglas generales y abstractas, sino vinculantes para las partes; a lo cual el fallo en el que se basa el Protocolo no es un sustento legal sino interpretativo de un caso concreto.


             Continuando con ese punto, el Protocolo Nacional al cual se adhiere la provincia no posee carácter de Resolución, no ha sido publicado en el boletín oficial, emitido en Abril de 2015, sin tener una fecha clara, limitando su formalidad a una publicación en la página web del ministerio de salud de la Nación, a lo cual la Resolución 2883/17 de la Provincia se limitó a referir al link como forma de adhesión, demostrando una clara incongruencia en la jerarquía normativa.


                Al no haber ley alguna, que legalice expresamente el aborto, y no tener un reglamento nacional que de alcances del Artículo 86 del Código Penal, no hay un sustento normativo de los alcances que le dio la corte al caso FAL que solo constriñe a las partes de ese juicio, careciendo el Gobierno Provincial la ampliación de los alcances normativos como se ha realizado en las Resoluciones 2883/17 y 3616/17.


                En ambas causales para solicitar un aborto, solo se requiere como formalidad la firma de una nota, sin dejar un ámbito de reflexión que conlleva disponer de la vida de un niño, la mera firma de quién toma la decisión solo se realiza ante lo referido por un profesional o administrador de la salud vinculados por el protocolo a recomendar el aborto, y en países como Uruguay donde si hay ley formal que permite estas prácticas, conlleva la evaluación de tres profesionales (ginecología, psicología y asistencia social), y un período de 5 días de reflexión antes de tomar la decisión de disponer de la vida de la persona por nacer y el límite de 12 semanas de gestación, que se amplía a 14 semanas en los casos que exista una denuncia formal en los casos de violación, y solo deja de lados estos preceptos cuando exista peligro en la vida de la vida de la Madre.


                  Organizaciones nos expresan que las inquietudes que movilizaron más de 23.000 adhesiones (cantidad actualizada) contra el Protocolo ILE son muchas y los fundamentos también, sabiendo que nuestro rol como ciudadanos, es proteger a los más débiles, en este caso a las personas por nacer. 
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                   Igual circunstancia a la actual, le fue observado al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en 2016, donde la Gobernadora María Eugenia Vidal al valoró la necesidad de “darle intervención al área de niñez, a los gremios por el tema de la objeción de conciencia, y a la justicia para evitar la 
Judicialización”, dio marcha atrás en la adhesión al mismo Protocolo ILE, manteniendo la vigencia del propio protocolo de esa Provincia.

Por los fundamentos expuestos y los que estamos dispuestos a ampliar al tiempo de su tratamiento, es que solicito el acompañamiento a mis pares para el presente Proyecto de Comunicación.
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE  PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
                                           COMUNICACIÓN 
ARTICULO 1º).- Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio del organismo que corresponda, proceda a modificar y/o suspender los reglamentos ministeriales Nº2883/17 y 3161/17, por la cual se adhiere al Protocolo de Interrupción del Embarazo, debiendo ser acorde a los preceptos de la Constitución de Entre Ríos y al Ordenamiento Jurídico de manera integral.

ARTICULO 2º).-   Comuníquese, publíquese y archívese.-
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